
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00461 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se corrija el cuadro del hecho tercero de la demanda, puesto que los 
valores de la cuota alimentaria para los años 2019 y 2021 no corresponden al 50% 
del salario mínimo del respectivo año. 

 
Acorde a lo anterior, se debe corregir el cuadro del hecho cuarto, así como 

las pretensiones relacionadas con tales anualidades. 
 
2-. Se aporte el acta de la Defensoría de Familia del ICBF del Centro Zonal 

de Suba con constancia de ser primera copia y prestar mérito ejecutivo. 
 
3-. Se deben excluir las pretensiones relacionadas con las sumas 

reconocidas por la Justicia Penal, puesto que su ejecución procede ante la misma 
jurisdicción. 

 
4-. Se complemente el hecho quinto en el sentido de relacionar por año y 

mensualidad la suma adeudada por concepto de cuota alimentaria extraordinaria, 
equivalente al 25% del salario mínimo de cada año. 

 
Conforme a lo anterior, corríjase y/o compleméntese el acápite de 

pretensiones. 
 
5-. Se corrijan las pretensiones 71 y 72 puesto que dada la naturaleza de la 

obligación los intereses que tienen cabida son los legales (artículo 1617 del Código 
Civil). 

 
6-. Se excluya la pretensión 77, dado que no es un asunto que deba decidirse 

en la sentencia sino una medida cautelar cuya petición procede en escrito separado. 
 
7-. Se informe la ciudad a la que corresponden las direcciones físicas de la 

demanda y la menor, de su abogado y del demandado. 
 
8-. Se aporte nuevamente el poder conferido legible, ya que el allegado no 

lo está completamente. 
 
En todo caso, deberá anexarse nuevo poder en el que se haga la 

manifestación expresa que exige el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 “En el poder 

se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados.”.  
 



Adicionalmente, téngase en cuenta que si se trata de un memorial-poder, 
quien lo otorga debe efectuarle diligencia notarial de reconocimiento de firma 
(artículo 74 del C. G. del Proceso), como se hizo en el inicialmente aportado. 
 

Pero también puede conferirse mediante mensaje de datos (es decir, que el 
texto del poder esté contenido en un correo electrónico que la poderdante remite al 
correo de la abogada), dado que sólo basta la antefirma por así establecerlo el 
artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 que reza: “sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento”. 

 
9-. Puesto que en el acta del ICBF el demandado expresó su inconformidad 

con la cuota alimentaria provisoria, infórmese el Juzgado de Familia al que le 
correspondió conocer el proceso de revisión de alimentos puesto que la Defensoría 
debió rendir el respectivo informe y remitir la diligencias para reparto (Código de la 
Infancia y la Adolescencia). 

 
10-. Se allegue nuevo escrito de demanda integrando lo subsanado. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 77 

 

Hoy 26 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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